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1. Disposiciones generales 

JEFATURA DEL ESTADO 

LEY '120/ 1963, de 2 , de diciem,bre, por la qué se establece 
exención ~raTicelatia 11, en su casó, cl.el d.etec!ho jf.scal 
a la iTTipartd6ión, para las donaciones ron. 'fi1íes carita
tivos, ' , 

A partir dE:, la entrada en vigorqe la Ley Arancelaria \le uno 
de mayo de mil novéclentos seseqta sé ha t,lanteado repetidas 
veces el pró~ma.' del trato ftscal Que se daba a las importaciones 
de ' mercancías ,de consumo, donadas por per.~onas u otgánismos 
caritativos o de carácter filantrópiCO extranjeros. para su dI&-
tr ibuciqn entre los nece~itados. ' " , " ' 

El problema sé· plantea PorqJ.l'e el articulo tercero de la cI
tada Ley tipifica en forma limitativa las ' exenciones y Qo~~ca
ciones que se, pu'eden otorgar a tas importaciones. Las razones 
por las' cuales d,eben estál~ ,exentas de. todo ' derechO arancelai'io. 
y de .la ,'Tarifa' ftscal las mercancías a las que se ha Mcho refe
relici'a son ' eVidentes y, por otra parte, seria conveniente que la 
éxenCl6n se concediera con ' la máxima urgencill., dado que tales 
donaci.onessuelen responder á ' situaciones cat~tróficas o ~in
previsibles. en las que debe evitarse a , toda costa cWl lguier gé
nere de demora administrativa. 

lfi:nla actuaUdad, la aprobación de 'di,CM fr'anquicla arance
laria 'ha 'de hacerse mediante Decreto previo expediente qUe has 
de 'elevarse al conSejo 'de Ministros pór el de Haciendl!-. La con
secuencia deesw procedimiento es que es inevitable el que se 
produz'can demoras y , dilaciones que, como se señalaba, deben 
~revitad8s; Por lotanto,~e arbitra. parla presente Ley un pro
cedimiento legal , rápido y flexible para ,que las ,donaciones cá
ritati\7as estén exentas de los dereCbos arancelarios y de la Ta-
l'irá Fiscal. ' 

En ~u virtud,. y de conformidad , con, la propUesta ' elaborada 
pex: la:SCi>rtes Españolas . . 

DISPONQO : 

DispOSición final.--Quedan derogaaas cuantas dispoiliciotJea 
se opongan a 16 previsto en la presente Ley , 

Dada en el Palacio de El Parda a dos de diciembre de mii 
, novecientos sesénta y tres, 

FRANCISCO FRANCO 

LEY lSlI1i63, de2 ,fU aiciffllQt~. sóbre el AtBIt Mettáipo
litana aeMaana~ 

Uno.-La re<1~cción de un nuevo Plan General de ótdp~ , 
nación del Area Metropolitana de Madrid exige poner a.! rlía 
el instrumento que ha de presidir su aplicación 'Y, al , ~mo 
tiempo permite resolver, mediant¿ , nueV:l reOrdenación. el . pro-
blema de las competencias. . " 

No parece 'Preciso detenerse; demasIado en la crítica de 'la 
situación existente. ptodúCto de iniciativas legislativas dispet~ 
sas y ' no concertadas y de tin afán mÓltiple, como procedente 
de Organismos diver¡¡os, de protección 'urbanística del Area ma~ 
drileña; prof.ecclónéuya loable 'intención o incluso beneficiosos 
resultados globales no~en serUiméntediBcutirse. . 

. El sistema. si de tal ,puede hablarse. ha permitido noBólo 
reconstruir ' totalmente, las grandes destrucciones ocasionadas 
en nuestra guerra, con la ' estabilización . dura,nte ailos del 
frente de bataUá en 1GB bamGs ml$1J108 de la caPital. sino pro
véer, con resultados oomparatiV'Os medios muy estimables. a 

' las cOhstantes necesidades nuevas, secuela de un crecimientci 
y desarrollo ,tirbanistico entre los más ,fuertes de los que han 
conocido en losúItimos lust'ro,s las grandes ' capitales del mundo. 

Sin e~bargO, es 'eVidente la neCesidad de · revisión general 
de!, sistema de autOridades y competencias q1,le ' hoy se ejerce. 
sobre Madrid con co~tenidas urQanísticos, sobre el Area, de ~la. 
drid CUando parece llegado el momen1;Q de ' atenuar en lo po
sible el índice de crecimiento que la c$pítal ha ¡-enido ha,8ta 
ahora. sosteniendo, y cuando la ' cuestión se, plantea' ya, no , en 
términas de acciones jnmediat&s y ,de chOque, smo. sobre tQ4o, 

Art.lculo primerp.-podrán ser importadas c0Il: .franquicia de , como exigencia de ordenación y i'acioaalización del conjunto. 
derechos arancelarios y la exención del perecboFiscal a la Dos.~Una Comisión mixta. inf'otmadora redactó un Ante
Importación las mercancias donadas por persotlas 'y organiza- 'proyecto cuyaslíAeaS genera,les han servido de base 'a.! pto.. 
clonés filantrópicas 10" car~t!ttivas eJitranjeras para su distribu- YeCto de Ley. el~~~o por :una. ,Comiaión interministeríal "ue" 
ción grátuita entre personas necesitadas, : > áconsideró todos los t.emas ,apuntados, suprimió alrunos pre--

, 'Al:ei<;ulo ' segundó, ...... Lá,g rrietcancías que PUeda~, ,~ru~r de eept4s. ' incluYó nuevas determinacioneS y, en definitiva" p~ 
los , ben~ftclosJn.'eVistos en el articufo anterl?t se1'á~ llL\> si~uien- puso un nuevo tert.o legal. 
,tes: ropas de toda clase, inCluidas las de, cama ymesa;produc- Tl'es.-El criterio esencial mantenido, en base ,a ~ de l,as 
tos' liUmenticfos de primera n~cesidad, medicamento,." proojlctós enseñanzas centrales del Urbanismo contemporáñeo, es el de 
de aseo, ' ju~i1etes, máterial , escolar ' de. pdmera ellSefl'llnza yapa- la necesidad de ' tl'atamiento • regl(;)nal ,para las graIl(jes conceD-

, ratos 0t:top'édicos con destino a inválidos. , .. " . trae,iones urbanas y, por consiguiente. de Madrid. El urbán1s~ 
, QU'!!ttaaútótizádo el MiniStro de Ha,clenda para ampha1,' la mo del siglo XIX pretendía limitarse a actuar intraII1uros del 
lista de m~reaticias -del párrafo anteriOr dentro. de loslhnltes casco de la ciudad, con~bida co.mo cosa hecha, y su desarro.llo. 
estabi~etdo& en. e1 'articulo prin:~ro de esta Ley. 'a lo más. como una adición paulatina , y SUcesiva de nu,vas 

Artículo te~Cero.-La exenClOn se concederá., en c~ Ca,io' manzanas a dicho ,casco IIiediante 'la. técnica del ensanche. , 
po!' eL M1nI8terJo ,~e Hacienda, previo i~orme favorable, cuando Pero ,el hecbosocial y económico de una gran ciudad pola~ 
proceda, del ~~1sterIO de la GobernaCIón. " . ' . _riza entorno así espa<:~ mljcho '~~ extensos : Q1l~ los defi
, Arttc,\llo :cuatto.-Para la, ccmcesión de la franqUiCIa y exen < nidos en su casco interlOr; en c1efimtlva, es, artIficIOSO e 1m. 

, ciohe.lÍ ! establecld~ enela:tJculo prl,mero puede exigirse como posible pret.ender ordenar el deSarrollo sobre el centro solar del 
condlc~ón 'ql;1e la disttlbue,lón de tale~ mercanciasse. lleve a casco antiguo como sí fuese una re~lidad inconmovibl e 'y, &de-
ef!!cto d,irectam~n~ o con la , l]:ltervenclón de las orgamzaciol}es más, susceptible de tolerar sin ,limites todas 1M sucesivas y 
de beneficencia _espaf101as clasifJ,cadas ·legalmente. , ' constantes agregaciones dll nuevos enSanches. ' 

Articulo qulnto . .JEn ·las propuestas de Decreto para 'la con- . , " " ' . .. 
cesión, ,de ,franquicia ' O " beneficios arancelarios que hayan de Una clu.dad como Madrid n.O" pué'de VIvir sobre SI mlSma ni 
acordarse al amparo c;le lo d~puesto en el artículo tercero de la su expansion p~,~e ser ~o~ceblda de otra n:a~era que a través 
Ley uno/mil novecientos sesenta, de' uno de mayo, el Ministro de. la ani<;ulaclon d.~ ~;lStlDtos , ~entros organ?cos, cada uno 10 
de Hacienda podrá, silo estifua, procedente, pruponer que ' si- masarmóiúc,o y Sufl~lente posIble. Y, .en f~, la defensa de 
multá.neaÍnente ,se eonceda la exención del Impuesto ,del Dere- una gran concentración urbana frente ,al slempre latente ., 
cha, Fjseala 1'a Importación. , " " am:nf!,zador ,creciIitient() des~rdenll:do. ne es. ~sibl~ sino por 

Articulo sexto.~Por el Ministerio de Hacienda se dictaran la mcluslOn en e~ Plan de extensIOn~s ce ,tlpo ,r~glonal ,sobre 
las d1spos1ciones necesaria& para 1'll puesta en ptáctica. de la " l~ <l.u~ ,opera.runltariamente. ,Y con necesarias Vl~Ones de con
presente Ley. ' · juntp. ,De ,alú , que la. , a'ctuaClOn, se conciba ,sobre t!ilC1a. el Ana. 
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